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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS VULNERABLES DEFINIDAS EN EL
DECRETO 36/2008, POR EL QUE SE DESIGNAN LAS ZONAS VULNERABLES Y SE ESTABLECEN
MEDIDAS CONTRA LA CONTAMINACIÓN DE NITRATOS Y EN LA ORDEN DE 7 DE JULIO DE
2009, POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS VULNERABLES
DESIGNADAS EN EL CITADO DECRETO.

1. Fundamentación y objeto del informe.

1.1. Denominación o título del plan a la norma.

Orden por la que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el Decreto
36/2008, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la contaminación de
nitratos y en la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables
designadas en el citado Decreto.

1.2. Contexto legislativo.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como con el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, todas las Consejerías y centros
directivos de la Junta de Andalucía tienen la obligación de acompañar al procedimiento de elaboración de
los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un Informe de Impacto en el que se valore el
impacto que pueden causar las mismas tras su aprobación.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, se regula
la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de género, la emisión del informe corresponde al
centro directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición o plan de
que se trate.

1.3. Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se remite.

En respuesta a lo requerimientos citados arriba, la Dirección General de la Producción Agrícola y
Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, emite el presente
informe con el objeto de evaluar el impacto de género del Proyecto de Orden por la que se aprueba la
modificación de las zonas vulnerables definidas en el Decreto 36/2008, por el que se designan las zonas
vulnerables y se establecen medidas contra la contaminación de nitratos y en la Orden de 7 de julio de 2009,
por la que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables designadas en el citado Decreto, y lo envía a la
Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
para que ésta formule las observaciones pertinentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe
para la modificación de la norma, si fuera necesario, con objeto de garantizar un impacto de género
positivo tras la aprobación de la misma.
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Con posterioridad y antes de la aprobación del proyecto de disposición, este centro directivo
competente para la emisión del Informe de evaluación del impacto de género, lo remitirá al Instituto
Andaluz de la Mujer junto con las observaciones de la Unidad de Igualdad de Género.

2. Identificación de la pertinencia de género de la norma o plan.

El proyecto normativo que nos ocupa, pretende actualizar la relación de zonas declaradas
vulnerables a la contaminación por nitratos, como paso necesario para la protección de las mismas de la
contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. El buen estado y calidad de las
aguas continentales es un bien común que requiere una absolutamente prioritaria protección y cuidado
tanto por sus implicaciones medioambientales como sanitarias.

Se han detectado concentraciones de nitratos superiores al límite establecido en masas de agua
no contempladas en la normativa relacionada. En consecuencia, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
vigente, resulta necesario designar como zonas vulnerables, aquellas superficies cuya escorrentía fluya
hacia las nuevas aguas afectadas y que contribuyan a su contaminación. Asimismo, se ha detectado la
existencia de polígonos no incluidos en su día en las zonas vulnerables ya designadas y que deberían
formar parte de estas.

  Para delimitar las nuevas zonas vulnerables se ha empleado el Sistema de Información Geográfica de
Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Asimismo, el Proyecto no supondrá incremento en la carga Administrativa para la ciudadanía, ya
que contiene la regulación mínima imprescindible a los efectos pretendidos. Se actualizan las zonas
vulnerables por la necesidad, constatada objetivamente, de proteger masas de agua ubicadas en nuevos
recintos cuya calidad se ha ido degenerando rápidamente en los últimos años. La presente orden acota
sus efectos a estos recintos, los cuales suponen espacios muy concretos, no interviniendo en aquellos
territorios en que la situación no demanda una acción inmediata.

Teniendo en cuenta que el mismo no tiene una incidencia directa en las personas, mujeres y
hombres, ni afecta al acceso a los recursos ni incide en la modificación de los roles de género, se entiende
que el proyecto normativo objeto del presente informe de evaluación del impacto de género es: NO
PERTINENTE.

3. Valoración del impacto de género de la norma.

El Proyecto de Orden por la que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el
Decreto 36/2008, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la contami-
nación de nitratos y en la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se aprueba la modificación de las zonas vul-
nerables designadas en el citado Decreto, no viene a afectar a la igualdad entre mujeres y hombres. 

Con carácter general, el Proyecto de Orden hace un adecuado uso del lenguaje, no resultando dis-
criminatorio en cuanto al sexo. Utiliza palabras neutras y genéricas correctamente, sin discriminar a perso-
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nas de un sexo por considerarlo inferior al otro, ni incluir términos en un género pretendiendo referirse a
ambos. El documento reúne todos los requisitos necesarios para concluir que utiliza un lenguaje no sexis-
ta.

El Jefe de Servicio de Producción Agrícola.

(Firmado electrónicamente)

Firmado: Marcelino Bilbao Arrese.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

    
  (Firmado electrónicamente)

 
Fdo.: Manuel Gómez Galera  
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